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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. Barranquilla D.E.I.P., 
Veinte (20) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021).  
 
Procede el Despacho a resolver la presente acción de tutela promovida por el señor JUAN CARLOS ROLDAN DIAZ, 
quien actúa en nombre propio, contra la empresa EMPRESA OLGLASS INTERNACIONAL, por la presunta vulneración 
de los derechos fundamentales al Mínimo Vital, a la Salud, a la Seguridad Social y a la Vida. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL  
 

El señor JUAN CARLOS ROLDAN DIAZ, quien actúa en nombre propio, presento acción de tutela contra la empresa 
EMPRESA OLGLASS INTERNACIONAL, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales al Mínimo Vital, a 
la Salud, a la Seguridad Social y a la Vida., que por reparto correspondió a este Juzgado, la cual fue admitida con 
auto de fecha 06 de Agosto de 2019, ordenando oficiar a la entidad accionada para que dentro del término 
perentorio de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir del recibo de la notificación presente su informe sobre 
los hechos de la presente acción. Así mismo, se hizo necesario vincular a las entidades CLINICA MISERICORDIA, a la 
EPS SALUD TOTAL y al MINISTERIO DEL TRABAJO, en el sentido de poder verificar la información arrojada por el 
actor, como quiera que la decisión que se adopte pudiera eventualmente implicar impartirle una orden a dicha 
entidad para restablecer los derechos del actor. 

 
HECHOS QUE MOTIVARON LA ACCIÓN 

 
El accionante como fundamento de sus pretensiones relata los siguientes hechos que se compendian así:  
 

 Que desde el año 2019, empezó a laborar con la empresa Olglass Internacional, que sus contratos han sido por seis 
meses, es decir, se pasan seis meses y le terminan el contrato y le hacen otro nuevo. Que su labor consiste en 
conducir, viajar por toda la costa transportando mercancía, hacer cargue y descargue de mercancía, entre otras 
funciones. 

 Que en el mes de febrero de 2021, empezó a presentar dolores lumbares, situación que lo obligo a ir al medido para 
recibir atención ya que lo dolores son insoportables. Que le mandaron radiografías de columna y terapias, pero los 
dolores van y vienen, a raíz de esa circunstancia le han tenido que incapacitar en varias ocasiones, situaciones tenía 
pleno conocimiento su empleador, ya que cada vez que tenía terapias informada al departamento de recursos 
humanos para que le otorgaran el permiso.  

 Que el día 30 de junio de 2021, le terminaron el contrato de trabajo sin tener en cuenta su condición de salud, 
máxime cuando en los próximos días el médico general que le ha estado tratando lo remitió a medicina laboral para 
que determinen su condición de la columna corresponde a una posible enfermedad de origen laboral. 

 Que el día que terminaron el contrato le dijeron que le dieran 15 días y luego lo volverían a llamar para firmar 
contrato nuevamente como siempre, pero en vista que ha transcurrido mucho tiempo y no lo llamaron decidido 
preguntar qué había pasado, pero nadie le ha dado respuesta. 

 Que con el fin de presentar evidencias solicito copia de las terminaciones de contratos por correo electrónico y a la 
fecha no ha recibido respuesta por parte de la empresa. 

 Que actualmente es la única fuente de ingresos de su hogar, tiene 2 niños menores de edad que debe sostener y al 
terminar el contrato de trabajo en las condiciones de salud en ninguna otra empresa lo van a contratar 

 
PRUEBAS 

En el trámite de tutela la parte actora aportó documentales: 
1. Copia Cedula de Ciudadanía  
2. Copia Historia Clínica de la Clínica la Misericordia 
3. Copia Historia Clínica del CENTRO DE ORTOPEDIA Y REHABILITACION ORTOVITAL 
4. Copia Correo Electrónico solicitando Certificación Laboral. 

 
PRETENSIONES 

 
Solicita el accionante con fundamento en los hechos y razones expuestas, tutelar los derechos fundamentales al 
Mínimo Vital, a la Salud, a la Seguridad Social y a la Vida, y en consecuencia se le ordene a la entidad accionada 
reintegrarlo laboralmente ya que tiene un proceso medico abierto por su condición de salud. 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA TUTELAR 
 

La entidad vinculada CLINICA MISERICORDIA, contestó la presente acción de tutela  en la cual manifestó lo 
siguiente: “ Se procedió a revisar nuestros archivos encontrando la siguiente información respecto del actor: “(…) 
HISTORIA CLÍNICA No. 72221123 – PACIENTE: JUAN CARLOS ROLDAN DIAZ – FECHA ATENCIÓN: 27/04/2021 – 
HORA: 08:49:21 - TIPO DE ATENCIÓN: ambulatoria - MOTIVO DE CONSULTA: *VALORACIÓN NEUROCIRUGÍA* - 
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ENFERMEDAD ACTUAL: PACIENTE MASCULINO DE 45 AÑOS DE EDAD, QUIEN REFIERE DOLOR A NIVEL LUMBAR, 
PACIENTE CABE RESALTAR SU IMPORTANTE SOBREPESO. SE REVISA RADIOGRAFÍA DE COLUMNA LUMBOSACRA 
DONDE SE EVIDENCAI UNA RETROLISTESIS DE L4-L5. SE SOLICITA RADIOGRAFÍA DINÁMICA DE COLUMNA 
LUMBOSACRA. SE SOLITA VALORACIÓN CON CIRUGÍA DE COLUMNA CON RESULTADOS. - PLAN: - SS RADIOGRAFÍA 
DINÁMICA DE COLUMNA LUMBOSACRA - SE SOLITA VALORACIÓN CON CIRUGÍA DE COLUMNA CON RESULTADOS – 
DIAGNÓSTICO: M545 LUMBAGO NO ESPECIFICADO Tipo PRINCIPAL - ORDENES DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS: 
RADIOGRAFIA DINAMICA DE COLUMNA VERTEBRAL, RADIOGARFÍA DINÁMICA DE COLUMNA LUMBOSACRA – 
INTERCONSULTAS: POR CRUGIA DE COLUMNA – OBSERVACIONES: SE SOLITA VALORACIÓN CON CIRUGÍA DE 
COLUMNA CON RESULTADOS. FECHA ATENCIÓN: 24/06/2021 – HORA: 11:54:07 - TIPO DE ATENCIÓN: 
AMBULATORIA - MOTIVO DE CONSULTA: ACUDE A OPINIÒN POR EL DR. DAU. - ENFERMEDAD ACTUAL: PROTADOR 
MDE LISTESIS L4-L5 GRADO II-III, SIN DÈFICIT NEUROLÒGICO, DOLOR LUBAR AXIAL - PLAN: EL PACIENTE VA A 
PENSAR LA CIRUGÌA, VALORACIÒN POR FISIATRÌA Y MEDICINA DEL DOLOR – DIAGNÓSTICO: M431 
ESPONDILOLISTESIS Tipo PRINCIPAL.” 
 
La entidad vinculada MINISTERIO DEL TRABAJO – DIRECCIÓN TERRITORIAL ATLANTICO, contestó la presente acción 
de tutela quien manifestó lo siguiente: “(…) Debe declararse la improcedencia de la acción de tutela en referencia 
contra el Ministerio del Trabajo, por falta de legitimación por pasiva, toda vez que esta Entidad no es ni fue la 
empleadora del accionante, lo que implica que no existe ni existió un vínculo de carácter laboral entre el 
demandante y esta Entidad, y por lo mismo, no existen obligaciones ni derechos recíprocos entre los dos, lo que da 
lugar a que haya ausencia por parte de este Ministerio, bien sea por acción u omisión, de vulneración o amenaza de 
derecho fundamental alguno. 
(…) 
En virtud del principio de subsidiariedad de la acción de tutela, considera con el debido respeto este Ministerio, que 
adicionalmente y sin perjuicio de la decisión constitucional, el accionante dispone de los medios ordinarios de 
defensa ofrecidos dentro del ordenamiento jurídico para la protección de sus derechos, medios judiciales y 
procesales ordinarios y apropiados, para resolver las controversias que se suscitan en las relaciones laborales, así se 
desprende de la previsto por el Código Procesal del Trabajo, que en el artículo 1° determina los asuntos de que 
conoce la Jurisdicción Ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social y que se tramitarán de 
conformidad con dicho Código.” 
 
La entidad accionada EMPRESA OLGLASS INTERNACIONAL, contestó la presente acción de tutela a través de su 
Representante Legal, quien manifestó lo siguiente: “(…) Durante la relación laboral el accionante extrabajador, 
estuvo vinculado a la EPS y ARL SURA, como lo acredita el certificado anexo. Nunca le informo al empleador de 
enfermedad laboral, para que se pudiera informar de esta situación a su ARL.  
El accionante extrabajador solo se ha limitado a solicitar a la empresa documentos de su carpeta laboral como lo 
menciona en los hechos, documentos que se les han entregado. Pudiendo ir a la ARL y presentar su reclamación. 
(…) 
No es cierto que haya sido despedido en condición de incapacidad laboral o tratamiento, durante el tiempo 
laborado para la empresa no hay reporte de medicina laboral, ni el accionante reporto a la empresa su presunta 
enfermedad o incapacidad para laborar. Su incapacidad en el último semestre por enfermedad común fue de un día, 
debido a sus dolores lumbales sobre peso hecho que nunca le ha impedido realizar su trabajo hasta el último día de 
su contrato laboral. Así lo diagnostica la historia clínica que el extrabajador aporta a esta tutela. 
 
(…)solo se incapacito dos veces, y fue tratado por su EPS por enfermedad común una por síntomas COVID, y otra por 
dolencias lumbares por un día. Recuperándose y laborando todo el tiempo. Sus dolores lumbares provienen del 
sobre peso como lo indican los informes médicos por el mismo presentado. 
 
(…)La sociedad Olglass Internacional SAS, lamenta mucho la situación familiar del extrabajador. Pero las condiciones 
del mercado obligan a contratar trabajadores dependiendo de la demanda de trabajo, se vinculan trabajadores 
mediante distintas modalidades de contratación. Todas dentro del marco de la Legislación Laboral, como en 
oportunidades se ha hecho con el accionante. (…)” 
 
La entidad vinculada SALUD TOTAL EPS, contestó la presente acción de tutela a través de su Gerente y 
Administradora Principal Dra. DIDIER ESTHER NAVAS ALTAHONA, quien manifestó lo siguiente: “(…) Es imperioso 
advertir que la entidad que represento no ha incurrido en vulneración de los derechos fundamentales del 
accionante, dado que SALUD TOTAL EPS-S S.A., siempre ha cumplido con la prestación médico asistencial que el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud le exige, estando ante una acción de tutela IMPROCEDENTE frente a 
mi representada, quien debe ser DESVINCULADA del presente trámite, al existir una clara FALTA DE LEGITIMACIÓN 
EN LA CAUSA POR PASIVA, (…)” 
 

PROBLEMAS JURÍDICOS 
Conforme la relación fáctica traída en la solicitud de amparo se tiene que el objeto de esta contención se centra en 
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determinar lo siguiente: ¿Resulta procedente el reintegro laboral a través de acción de tutela? ¿Cumple el 
accionante señor JUAN CARLOS ROLDAN DIAZ, con los presupuestos constitucionales para acudir a la acción de 
tutela como mecanismo judicial para obtener reintegro laboral? 
 

MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL 
 
De conformidad con las preceptivas del artículo 86 de la Constitución Política y del Decreto No. 2591 de 1991, las 
personas pueden demandar en tutela ante cualquier autoridad judicial, cuando quiera que por la acción u omisión 
de una autoridad pública o de los particulares, según el caso, resulten vulnerados o amenazados sus derechos 
fundamentales constitucionales, siempre que no dispongan de otro medio de defensa judicial ordinario idóneo 
para su protección, a menos que se utilice como mecanismo de amparo transitorio para evitar la acusación de un 
perjuicio irremediable. 
 
De lo que ha quedado expuesto se colige que a la acción de tutela le viene adscrita una naturaleza residual y 
excepcional, esto es, sólo procede cuando el afectado o afectada no disponga de otro medio de defensa o 
existiendo éste no sea eficaz en el caso concreto, pues, no puede pretenderse reemplazar al juez o jueza ordinario 
en sus competencias legales. 

CONSIDERACIONES 
 
Conforme al artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, en armonía con el Decreto 1382 de 2000, este Despacho es 
competente para tramitar y decidir en derecho lo que corresponda en la presente acción de tutela. 
 
La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Carta Política fue configurada por el Constituyente como un 
mecanismo de protección de los derechos fundamentales y de la dignidad humana y de todos aquellos dispersos 
en la Constitución que sin ser expresamente previstos como fundamentales pueden ser protegidos a través de esta 
acción en circunstancias excepcionales. 
 
El inciso tercero de la Norma Superior en cita señala que el amparo sólo procederá cuando el afectado o afectada 
carezca de otro medio de defensa judicial, con lo cual se le asigna un carácter subsidiario o residual mas no 
alternativo, salvo su ejercicio como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
La Corte Constitucional en sentencia T-164/13 manifiesta sobre el derecho a la seguridad social. 
 

 “3.2.4. El derecho fundamental a la seguridad social. Reiteración de Jurisprudencia. 
  

La Seguridad Social es reconocida en nuestro ordenamiento jurídico como un derecho constitucional 
fundamental. De esta manera, los artículos 48 y 49 de la Carta Política establecen la seguridad social por un 
lado, como un derecho irrenunciable, y por otro lado, como un servicio público, de tal manera que, por la 
estructura de este derecho, es el Estado el obligado a dirigir, coordinar y controlar su efectiva ejecución”. 

 
Por otro lado, en sentencia T-675/2011, la Corte Constitucional hace alusión al derecho a una Vida Digna, expresa: 
 
 “3. El derecho a la vida, a una vida digna. Su dimensión constitucional como derecho fundamental. Reiteración de 
jurisprudencia.  
El Derecho a la vida, constituye, así lo ha delineado desde sus inicios esta Corporación, el sustento y razón de ser para el 
ejercicio y goce de los restantes derechos, establecidos tanto en la Constitución como en la ley; con lo cual se convierte en 
la premisa mayor e indispensable para que cualquier persona natural se pueda convertir en titular de derechos u 
obligaciones.       
 
Pero así mismo la Corte Constitucional, en abundante jurisprudencia ha sostenido que el derecho a la vida reconocido por 
el constituyente, no abarca únicamente la posibilidad de que el ser humano exista, es decir, de que se mantenga vivo de 
cualquier manera, sino que conlleva a que esa existencia deba entenderse a la luz del principio de la dignidad humana, 
reconocido en el artículo 1° de la Carta como principio fundamental e inspirador de nuestro Estado Social de Derecho. 
 
En sentencia SU-062/99 este Tribunal, en lo pertinente, precisó que:  
´Al tenor de lo dispuesto en el artículo 1° de la Constitución Política, Colombia es un Estado social de derecho fundado en el 
respeto de la dignidad humana. La dignidad, como es sabido, equivale al merecimiento de un trato especial que tiene toda 
persona por el hecho de ser tal. Equivale, sin más, a la facultad que tiene toda persona de exigir de los demás un trato 
acorde con su condición humana. De esta manera, la dignidad se erige como un derecho fundamental, de eficacia directa, 
cuyo reconocimiento general compromete el fundamento político del Estado colombiano´.  
 
Desarrollando los conceptos anteriores, la jurisprudencia constitucional en torno del derecho a la vida ha hecho énfasis en 
que éste no hace relación exclusivamente a la vida biológica, sino que abarca también las condiciones mínimas de una vida 
en dignidad…” 
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La Corte Constitucional en Sentencia T-737/13 refiere sobre el DERECHO A LA SALUD.  
 
“Jurisprudencia relativa al derecho a la salud como derecho fundamental y su protección constitucional.  
16.- En reiterada jurisprudencia emitida por esta Corporación se ha dispuesto que el derecho a la salud es un derecho 
fundamental de carácter autónomo. Según el artículo 49 de la Constitución Política, la salud tiene una doble connotación -
derecho constitucional y servicio público-. En tal sentido, todas las personas deben poder acceder al servicio de salud y al 
Estado le corresponde organizar, dirigir, reglamentar y garantizar su prestación de conformidad con los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad. 
(…) 
 
Se observa una clara concepción en la jurisprudencia de esta Corte acerca del carácter de derecho fundamental de la salud 
que envuelve un contenido prestacional. Partiendo de este presupuesto, le corresponde al Estado como principal tutor 
dotarse de los instrumentos necesarios para garantizar a los ciudadanos la prestación de la salud en condiciones que lleven 
consigo la dignidad humana, por lo que ante el abandono del Estado, de las instituciones administrativa y políticas y siendo 
latente la amenaza de transgresión, el juez de tutela debe hacer efectiva su protección mediante este mecanismo, sin 
excepción. 
 
17.- Por su parte, en sentencia T-760 de 2008 la Corte Constitucional señaló que el derecho a la salud es un derecho que 
protege múltiples ámbitos de la vida humana, desde diferentes perspectivas. En tal sentido, definió el derecho a la salud 
como un derecho complejo, el cual demanda del Estado una variedad de acciones y omisiones para su cumplimiento, 
supeditando así la plena garantía del goce efectivo del mismo, a los recursos materiales e institucionales disponibles. Por lo 
anterior, expuso que su ámbito de protección, no está delimitado por el plan obligatorio de salud, toda vez que existen 
casos en los cuales se requiere con necesidad la prestación de un servicio de salud que no esté incluido en dicho plan, el 
cual puede comprometer en forma grave la vida digna de la persona o su integridad personal.  
 
En conclusión, el derecho a la salud es un derecho fundamental y tutelable, que debe ser garantizado a todos los seres 
humanos igualmente dignos, siendo la acción de tutela el medio judicial más idóneo para defenderlo, en aquellos casos en 
los que la persona que requiere el servicio de salud es un sujeto de especial protección constitucional.” 
 
Referente al Mínimo Vital la Corte Constitucional en sentencia T-184/2009 lo define: 
 
“(…) Concepto de Mínimo Vital. Reiteración de jurisprudencia.  
 
Esta Corporación ha reiterado en su jurisprudencia que el mínimo vital es un derecho fundamental ligado estrechamente a 
la dignidad humana, pues ‘constituye la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la 
financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos 
domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es indispensable para hacer efectivo el 
derecho a la dignidad humana, valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional’.  
 
En este orden de ideas, también se ha señalado que el concepto de mínimo vital no se reduce a una perspectiva 
cuantitativa, sino que, por el contrario, es cualitativo, ya que su contenido depende de las condiciones particulares de cada 
persona. Así, este derecho no es necesariamente equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente y depende del 
entorno personal y familiar de cada quien. De esta forma, cada persona tiene un mínimo vital diferente, que depende en 
últimas del estatus socioeconómico que ha alcanzado a lo largo de su vida. A este respecto, en la sentencia SU-995 de 
1999, esta Corporación indicó: 
 
 ‘[L]a valoración del mínimo vital del pensionado no es una calificación objetiva, sino que depende de las situaciones 
concretas del accionante. Por consiguiente, el concepto de mínimo vital no se identifica con el monto de las sumas 
adeudadas o a “una valoración numérica de las necesidades biológicas mínimas por satisfacer para subsistir, sino con la 
apreciación material del valor de su trabajo (…)’.   

 
EL CASO EN CONCRETO 

 
Observa el despacho que la causa generadora de la presente acción de tutela ha sido que el señor JUAN CARLOS 
ROLDAN DIAZ, solicita el reintegro laboral a la EMPRESA OLGLASS INTERNACIONAL, pues señala que presenta un 
proceso medico abierto por su condición de salud. 
 
Corresponde entonces al Despacho determinar si los derechos fundamentales invocados por el actor, fueron 
conculcados por la accionada, al terminar la relación laboral. 
  
La Corte Constitucional en sentencia T-060/13, señaló en referencia al reintegro laboral a través de la acción de 
tutela lo siguiente: 

 
“(…) 
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Cuando se alega la titularidad del derecho a la estabilidad laboral reforzada, no basta con que la persona 
demuestre encontrarse en situación de debilidad manifiesta como consecuencia de su estado de salud o de las 
limitaciones físicas que padece, sino que también debe comprobar que a causa de dicho estado se produjo la 
terminación del contrato de trabajo. En este sentido, para efectos de tomar una decisión en sede constitucional 
que ampare la estabilidad laboral reforzada, debe acreditarse plenamente que el despido o el vínculo laboral 
terminó por causa directa de la discapacidad o enfermedad que presenta el trabajador, lo que trae 
consecuentemente, la ineficacia de la terminación del contrato de trabajo.” (el subrayado y las negrillas son del 
Juzgado). 
  
Igualmente, la jurisprudencia de la Corte ha establecido que la acción de tutela no es el mecanismo idóneo para 
solicitar el reintegro laboral, sin miramientos a la causa que generó la terminación de la vinculación respectiva, 
al existir como medios establecidos la jurisdicción ordinaria laboral o la contencioso administrativa, según la 
forma de vinculación del interesado, salvo que se trate de sujetos en condición de debilidad manifiesta, como 
aquéllos a quienes constitucionalmente se les protege con una estabilidad reforzada, a saber, los menores de 
edad, las mujeres en estado de embarazo o durante la lactancia y, como se verá en los próximos acápites, el 
trabajador discapacitado. Ese criterio proviene de la necesidad de un mecanismo célere y expedito para dirimir 
estos conflictos cuando el afectado es un sujeto que goce de estabilidad laboral reforzada, que es distinto al 
medio breve y sumario dispuesto para los trabajadores amparados con el fuero sindical o circunstancial, que 
facilita el inmediato restablecimiento de sus derechos. 
 
El amparo cobija a quien sufre una disminución que dificulta o impide el desempeño normal de su labor, por 
padecer: (i) una deficiencia entendida como una pérdida o anormalidad permanente o transitoria, sea 
psicológica, fisiológica o anatómica de estructura o función; (ii) discapacidad, esto es, cualquier restricción o 
impedimento del funcionamiento de una actividad, ocasionados por una deficiencia en la forma o dentro del 
ámbito considerado normal para el ser humano; o, (iii) minusvalidez, que constituye una desventaja humana, al 
limitar o impedir el cumplimiento de determinada función, acorde con la edad, sexo o factores sociales o 
culturales.(…)” 

 
De las pruebas obrantes dentro del expediente, se concluye que el señor JUAN CARLOS ROLDAN DIAZ, presentó 
varias vinculaciones laborales con la EMPRESA OLGLASS INTERNACIONAL, en el año 2019 su vínculo fue por 
contrato de obra labor, el cual, al terminarse, fue liquidado su contrato; posteriormente para el año 2020 presento 
contrato de trabajo; y finalmente en el año 2021 su vinculación laboral fue a través de un contrato de trabajo a 
término fijo inferior de un año, el cual presenta como fecha de inicio el 7 de enero de 2021, y como fecha de 
vencimiento establecida el 30 de junio de 2021. 
 
El actor alega presentar una condición de salud que lo hace merecedor de estabilidad laboral reforzada; y aporta 
historia clínica sobre atención médica de fecha abril de 2021, la que indica como diagnóstico “M545 LUMBAGO NO 
ESPECIFICADO”  
 

 
 
Además de lo anterior, aporta el actor copia de la Historia Clínica del CENTRO DE ORTOPEDIA Y REHABILITACION 
ORTOVITAL, de fecha 2021/07/15, en la cual se indicó como diagnóstico: “M545-Lumbago no especificado,M431-
Espondilolistesis,E669-Obesidad, no especificada” y como Plan de Manejo: MANEJO ANALGESICO ACETAMINOFEN 
+ CODEINA. NUTRICION, MEDICINA LABORAL. TERAPIA FISICA 15 SESIONES PARA MANEJO SEDATIVO, 
FORTALECIMIENTO, ESTIRAMIENTOS, HIGIENE POSTURAL, PLANES CASEROS HABITOS DE VIDA SALUDABLE, 
CONTROL DE PESO, HIGIENE POSTURAL Y DEL SUEÑO, EJERCICIO FISICO REGULAR, RELAJACION, ACTIVIDADES 
ACUATICAS. PUEDE REALIZAR SUS LABORES EVITANDO POSTURAS FORZADAS Y MANTENIDAS DEL TRONCO, 
MOVIMIENTOS REPETITIVOS Y COMBINADOS DEL TRONCO, EXPOSICION A VIBRACION, MANEJO DE CARGAS 
BIMANUALES MAYORES A 10 KG, MARCHA POR TRAYECTOS PROLONGADOS, ASCENSO Y DESCENSO FRECUENTES 
DE ESCALERAS. DEBE REALIZAR PAUSAS ACTIVAS CADA 2 HORAS.  
 



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                     Juzgado Diecisiete de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

                 (Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de Abril de 2019) 
 

RAD: 08001-41-89-017-2021-00639-00 * ACCION DE TUTELA. 
ACCIONANTE: JUAN CARLOS ROLDAN DIAZ. 
ACCIONADO: EMPRESA OLGLASS INTERNACIONAL. 
VINCULADOS: CLINICA MISERICORDIA, a la EPS SALUD TOTAL y al MINISTERIO DEL TRABAJO. 
 

 
Dirección: EDIFICIO BANCO POPULAR, CARRERA 44#38-11, PISO 4. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-017-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla 
WhatsApp: 3022933434 Correo Electrónico: j17prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia                                                6     V.H 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La entidad accionada al pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de la tutela manifestó que: “Durante la 
relación laboral el accionante extrabajador, estuvo vinculado a la EPS y ARL SURA, como lo acredita el certificado 
anexo. Nunca le informo al empleador de enfermedad laboral, para que se pudiera informar de esta situación a su 
ARL.  
 
El accionante extrabajador solo se ha limitado a solicitar a la empresa documentos de su carpeta laboral como lo 
menciona en los hechos, documentos que se les han entregado. Pudiendo ir a la ARL y presentar su reclamación. 
(…) 
No es cierto que haya sido despedido en condición de incapacidad laboral o tratamiento, durante el tiempo 
laborado para la empresa no hay reporte de medicina laboral, ni el accionante reporto a la empresa su presunta 
enfermedad o incapacidad para laborar. Su incapacidad en el último semestre por enfermedad común fue de un día, 
debido a sus dolores lumbales sobre peso hecho que nunca le ha impedido realizar su trabajo hasta el último día de 
su contrato laboral. Así lo diagnostica la historia clínica que el extrabajador aporta a esta tutela. 
 
(… ) solo se incapacito dos veces, y fue tratado por su EPS por enfermedad común una por síntomas COVID, y otra 
por dolencias lumbares por un día. Recuperándose y laborando todo el tiempo. Sus dolores lumbares provienen del 
sobre peso como lo indican los informes médicos por el mismo presentado. 
 
(… ) La sociedad Olglass Internacional SAS, lamenta mucho la situación familiar del extrabajador. Pero las 
condiciones del mercado obligan a contratar trabajadores dependiendo de la demanda de trabajo, se vinculan 
trabajadores mediante distintas modalidades de contratación. Todas dentro del marco de la Legislación Laboral, 
como en oportunidades se ha hecho con el accionante. (…)” 
 
Por su parte, la entidad vinculada SALUD TOTAL E.P.S., al contestar la presente acción señalo que no ha incurrido en 
vulneración de los derechos fundamentales del accionante, dado que SALUD TOTAL EPS-S S.A., siempre ha 
cumplido con la prestación medico asistencial que el Sistema General de Seguridad Social en Salud le exige, 
estando ante una acción de tutela IMPROCEDENTE frente a mi representada, quien debe ser desvinculada del 
presente tramite, al existir una clara falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 
De igual forma, el MINISTERIO DEL TRABAJO – DIRECCIÓN TERRITORIAL ATLANTICO, contestó la presente acción de 
tutela en la que señalo; “Debe declararse la improcedencia de la acción de tutela en referencia contra el Ministerio 
del Trabajo, por falta de legitimación por pasiva, toda vez que esta Entidad no es ni fue la empleadora del 
accionante, lo que implica que no existe ni existió un vínculo de carácter laboral entre el demandante y esta Entidad, 
y por lo mismo, no existen obligaciones ni derechos recíprocos entre los dos, lo que da lugar a que haya ausencia por 
parte de este Ministerio, bien sea por acción u omisión, de vulneración o amenaza de derecho fundamental alguno.” 
 
En estas circunstancias, y de la apreciación objetiva de cada uno de los anteriores elementos fácticos aunado a las 
pruebas allegadas al expediente, para esta servidora no se evidencia la presencia o inminencia de algún perjuicio 
irremediable de ilegítima causación. El análisis probatorio no permite concluir que el actor haya sido desvinculado 
discriminatoriamente debido a su estado de salud, pues como lo manifestó la accionada y se advierte en el 
plenario, que su vinculación laboral fue a través de un contrato de trabajo inferior de un año, el cual se dio por 
terminado el 30 de junio de 2021, previa comunicación de 30 de mayo de 2021; no existe reporte de remisión a 
medicina laboral como lo manifiesta el actor; además, se constata que a la fecha de terminación del contrato de 
trabajo el actor no se encontraba incapacitado, lo que conlleva a colegir que se encontraba laborando en forma 
normal como cualquier otro trabajador, sin restricciones o recomendaciones; tampoco se allegó al despacho 
evidencia alguna respecto a recomendación u orden de reubicación del actor; no se evidencia en el expediente 
prueba que verifique que a la fecha de terminación del contrato el accionante se encontrara incapacitado o en 
estado de calificación. 
 
Así mismo, de la revisión de los anexos aportados por la entidad accionada, se constatan las siguientes: 
 

- Certificación de Aislamiento Individual Preventivo, para prevenir el contagio del virus COVID-19. 
- Incapacidad de fecha 15 de Mayo de 2021, Fecha Inicio 15 de Mayo de 2021 hasta el 18 de Mayo de 

2021, por Enfermedad General. 
- Incapacidad de fecha 20 de Mayo de 2021, por un día por Enfermedad General. 
- Historia Clínica de Salud Total EPS, por Consulta Externa Medicina General – Recomendaciones – Medidas 

de Aislamiento Social Voluntario. 
- Incapacidad No. 5871216 de fecha 19 de Mayo de 2021, por un día por Enfermedad General. 

 
En este sentido, el Despacho no desconoce que el actor al momento de la terminación de su contrato de trabajo 
con la accionada presentaba una sintomatología médica; sin embargo, ello no conlleva indefectiblemente a que las 
situaciones de salud que pudiera presentar sean la causa de su desvinculación con la accionada; y al respecto, la 
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Jurisprudencia Constitucional ha sido enfática en señalar que debe estar comprobado el nexo causal entre el 
despido y el estado de salud del trabajador; situación que como se explicó en precedencia no puede presumirse ni 
concluirse en este caso; más cuando no había incapacidades generadas para esa fecha, ni se encuentra demostrado 
recomendación alguna que le emitieron sus médicos tratantes a la entidad accionada o remisión para valoración 
por medicina laboral, para alegar que fue por su estado de salud que se produjo la terminación del vínculo 
contractual; máxime que se constata que la desvinculación no sobrevino de repente, sino que se presentó una 
comunicación con 30 días de antelación al vencimiento pactado en el contrato y finalmente en la fecha de 
vencimiento del mismo, se elevó un acta de terminación de la relación laboral entre las partes. 
 
Por otra parte, respecto al perjuicio irremediable la Corte Constitucional en sentencia T-467/06, señaló: 
 
“(…) 
 
Según artículo 86 de la Carta Política, la acción de tutela tiene como finalidad la protección de los derechos 
fundamentales cuando estos se vean amenazados o vulnerados con la actividad u omisión de las autoridades 
públicas o particulares. En este mismo artículo se establece que `esta acción solo procederá cuando el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable´. En el mismo sentido el numeral 1º del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 prescribe que 
`cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en 
cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante (…)”. 
 
En todo caso, observa el Despacho que si bien el accionante manifiesta dentro del petito de la presente acción la 
necesidad de obtener la tutela de los derechos incoados,  la acción de tutela tiene un carácter residual dado que su 
procedencia está supeditada a que el afectado carezca de otro medio de defensa judicial para la protección de sus 
derechos fundamentales, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, y 
no se demostró la existencia del aludido perjuicio dentro de la presente acción de tutela; pues si bien indicó que no 
sería contratado por ninguna otra entidad, dicha apreciación resulta subjetiva y sin ninguna evidencia; así mismo, 
en lo que atañe a la desvinculación del servicio de salud, debe resaltarse, como lo indicó la entidad vinculada, que 
ante la desvinculación laboral, existe la posibilidad para todas las personas, de cambiar de régimen ante las 
entidades de seguridad social en salud y continuar con el acceso de los servicios médicos ante la misma entidad en 
el régimen subsidiado; además de lo anterior, resulta importante señalar que no basta con invocar que se está en 
inminencia de un perjuicio irremediable, el mismo debe probarse siquiera de manera sumaria.  
 
Al respecto, en sentencia T-471/17 la corte señaló:  

 
“(…) Finalmente, en la sentencia T-571 de 2015, esta Corporación reiteró las sentencias anteriormente citadas e 
indicó que la informalidad que caracteriza el amparo constitucional no significa que el juez pueda sustraerse de 
verificar la veracidad de las afirmaciones que presentan las partes en el proceso. Asimismo, resaltó que la 
decisión del juez: “no puede ser adoptada con base en el presentimiento, la imaginación o el deseo, sino que ha 
de obedecer a su certidumbre sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado un derecho fundamental, si 
acontece lo contrario, o si en el caso particular es improcedente la tutela”. 
  
Con fundamento en las consideraciones anteriormente expuestas, se concluye que, en principio, la acción de 
tutela procede cuando se han agotado los mecanismos de defensa judicial ordinarios. No obstante, existen 
situaciones de hecho en las que puede demostrarse la ocurrencia o amenaza de un perjuicio irremediable, razón 
por la que resulta urgente la protección inmediata e impostergable por parte de las autoridades 
correspondientes para evitar la afectación de un bien jurídicamente protegido. 
  
De acuerdo a lo anterior, la persona que alega la ocurrencia de un perjuicio irremediable debe acreditar 
probatoriamente los hechos en los que funda la configuración de dicha situación. Sin embargo, el análisis de los 
mencionados elementos demostrativos debe consultar los principios de informalidad y celeridad que orientan la 
solicitud de amparo”. 

 
Así pues, que al no encontrarse acreditada la existencia o inminencia de un perjuicio irremediable en este caso, no 
resulta procedente que el juez constitucional entre a inmiscuirse en asuntos que son competencia de la jurisdicción 
laboral; tratándose en este evento, de la solicitud de reintegro del accionante. 
 
Finalmente, de lo expuesto en precedencia, no es procedente el amparo constitucional, por cuanto, el señor JUAN 
CARLOS ROLDAN DIAZ, cuenta con mecanismos de defensa judicial idóneos y eficaces donde pueden exponer los 
hechos aquí planteados y resolver el conflicto que planteó en esta acción, sin que sea necesaria la intervención del 
juez de tutela para evitar la alegada ocurrencia de un perjuicio irremediable, pues como se anotó, no se vislumbra 
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la inminencia de este.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Diecisiete de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar improcedente el amparo solicitado en la presente acción de tutela instaurada por el señor JUAN 
CARLOS ROLDAN DIAZ C.C. 72.221.123, quien actúa en nombre propio, contra la EMPRESA OLGLASS 
INTERNACIONAL, por la presunta violación a los derechos fundamentales al Mínimo Vital, a la Salud, a la Seguridad 
Social y a la Vida, consagrados en nuestra Carta Constitucional, por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes y al DEFENSOR DEL PUEBLO, por el medio más expedito, de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: REMITIR a la Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de no ser impugnado el presente 
fallo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
Rosmery  Pinzón De La Rosa 

Juez 
Juzgados 017 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Atlantico - Barranquilla 
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